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Cerfo Colorado, 27 de enero del 2026.

EL ALCALDE DE LA IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CI,,AilTO:

El Concejo de la ltlunicipal¡dad Distritalde Cero Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N" 001-2026-l\¡ DCC de fecha 23 de sn€m
del2026 trató la moc¡ón de apoyo a favor de la Asociación de Vivienda de Inlerás Soc¡alAtdo Moro.

COiISIDEMNDO:

Que' la Municipalidad, conforme a lo estab¡ecido en eladiculo 194' de la Constitución pol¡tica del Estado y tos artículos ¡
y ll del Titulo Preliminar de la Ley Otgánica d€ Mun¡cipal¡dadgs, ley N' 27972, es et gobiemo promotor del desarolto local, con

ry:Ti1 |riq!* 9g 
d:recho púbtico y mn ptena capacidad para et cumptimiento de;us fnes, que goza Oe autonomia poiirta,

econonca y admrnFlratlva en ¡0s asunlos de su mmpetencia y liene mmo fnalidad la de reprasenlai al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos y el desaÍollo ¡nlegral, sosten¡ble y armónim d€ su chcunscripción.

oue, el numeral 20 del arl¡culo 2' ds la consülucrón Politicá dsl Estado regla que toda penona tiene derecho a fomular
peliciones, Individualo mtectivamente, por oscrilo ante la auloridad comp€t€nte.

oue, el numoral 123 1 del adlculo 123'del Tsfo Únim ordenado de ls Ley det Procedimiento Adminislrativo General,
p,.Pij:1.--S,ryI9 l: 0042019JUS, prescrib€ qu6 por ta facuttad ds foimutar periiiones de gracia, et adminisradopu€de sol¡c¡tar al tilular de la entidad competente la em¡sión ¡e ún acto sujeto a su discrecionalidad o a;u tibre apreciac¡ón, opr€stac¡Ón de un serv¡cio cuando no cuenta con otro tllulo l€gal especifico que permita erigirlo mmo una petrc¡ón en int€res Darticular.

Que, el sub numeral 6.2 d€l numeral6.del adiculo 73' de la Ley Orgánica de [4unicipatidades, Ley N" 27972, noma que
las munic¡pal¡dades, lomando en cuenta su mndición ds municipat¡dao irovinclai o oisiriLr, áumen |as ómpetencias y e¡eün
tunciones €specifcas mn carácler exclusivo o compartido en matoiia de servicios sociales locates de administrar, brganizai i ejácudr
los progranas local€s d€ asistencia' ptolección y apoyo a la población €n riesgo, y otioi que coaoyuv€n aldesarrollo y bisnestarde
¡a población,

, . .. , Que' el adiculo 87' de la L€y orgá¡ica d€ M!¡icipal¡dades, Ley N' 27972, estatuye que las municipalidad€s provinciales
y d¡slritales' para cumplir su fin ds atender las ne€esidades de los vecinos, podrán ejercer ofas funciones y competencias no
establecidas esp€cificamente en la presonl€ ley o en.byes especiales, de acuerdo a su. 

'posibitid.des 
y en ranto oicfrai iunc-iones y

compet€nc¡as n0 estén reseruadas exprosamenls a otros organismos públ¡cos d6 nivel rqi¡on8l o nacional.

Que' él numeral 3 del numeral 2 1 
.d61 

altiqllo 2' del Deüslo Log¡slatúo del S¡slema Nac¡onal de presupuesto públ¡co,
Decreto Legislalivo 1440' contempla que toda disposicir5n o aao que impliquiiareiriáén á-u g.so, o.b. cuanlifcsr su ef€cto sobre
6l presupuesto, de modo que se sujsts sn forma astricta ar creditó presupú€stario aulorizádo ira Entidad púbrica

oue, mediante ofc¡o N' 588-AVlSAlv-2025 prcsentado a la municipalidad et 15 da sepliembre det 2025 (Trámite

::.",,T11,:.1:,i,5j.9.]:181!,e]llT!9i!s I ll.socretaria 
d; la Asoc¡ación d€ v¡viei¿a oe lnrerés sociar'uoo rvroro petiiiona'n afoyopara ra a0qu6Eon de malenates para la constru@¡ón de una capilla en su sector.

Que' con informe N' 154&2025-SGMIV-GOPI-¡¡DcC de fecha l6 d€ octubre det2025, el Sub Gerente de Manten¡m¡€nto
de Infraestruclura y Vias da qlBnta de la vis¡ta real¡zada en el sector hab¡én¿ose reca¡i¿o ta irmnnación sobre las mndicioneg¿á¡
tene¡o y 106 requerim¡entoc constructivos pa¡a poder atender el apoyo, asimismo solicila ¡nfome sobre disponib¡lidad de ¡os materiales
en el almacén d€ saldos de obra.

Que' a favás de¡ informo N' 548-2025SGCP-GAF+ViOCC de fecha 23 d6 octubre det 2025, la Sub Gersnle de Control
Patrimonial señala que en los almacenes de la municipal¡dad no se cuenta con los materiaiÁ so¡¡cilados.

Que' con infome N' 1514-2025-SGMIV-GOPI-MDCC de fecha 27 de oclubre det202s, el sub Gerente de Manten¡miento
de Infraestructura y vias expresa que, a fin d€ alender elped¡do, resulta necesario contarcon la cotización de los siguienles materiales
de construcción:
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eue, med¡ante hoja de coordinac¡ón N" 1060-2025/SGLA-MDCC de lecha 10 de dicismbre d€l 2025, el Sub Gerente de

Logist¡cay Abastecimienlos rémite elresullado de lacotización efectuada,la cualconti€ne un presupuesloqu€ asciende a S/ 3,952 00

eue, a travás dsl infoÍne N' 1933-2025-SGMIV-G0P|-MDCC de fecha 30 de dic¡embre del 2025, el Sub Gerent€ de

l,tantenimiento de Infaestructura y Vias en atención a la cotización efecluada, solicita la mrrespond¡ente disponibil¡dad presupuestal

para la adquisición de los siguientes bien€si

cerc FY=4200 KqCM2 de '/''
emeíto oorla¡d üm lP x 42.5 Kq. 30 B0t 1

Ladrillo Kim Konq dg (A ¡12.5r9) cm 1 UND 1 90.00

4 Arena qru€6a [,p 95.00

PRECIOTOTAL 3,952.00
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Oue, con infoÍne N' 027-2026+¡OCC/GPPR de fecha 15 de enero del 2026, el Gerente de Planifcac¡ón, Presupu€sto y

Racionalización emite disponibilidad presupuestal hasta por un monto máximo de S/ 3,952.00 (tres mil novecientos cincuenta y dos

con O0/1OO sotes), el cual corr€sponde a los bienes detallados en elinfome N" 1933-2025SG1'/|VGOP|-MDCC, a ln de atender el

apoyo pel¡cionado que se financiará con cargo al gasto corrient€ y suieto a la aprobación del concejo municipal

Que, mediante infome legal N" 013-2025-GAJ-MDCC de f€cha 16 de enem del 2026, el Gerente de Asesoría Ju dica

que, €stimando las scluadon$ practicadas por los funcionados y/o sGrvidores públic6 de las unidades orgánicas

es fac,tible, desde el punh de vista l6gal, atender la solicilud planteada, máx¡me si con ésl€ se opüm¡zará el espacio

fomún que utilizan los pobladores delssclorde Aldo l\,loro para desarrollar act¡vidad8s comunitarias, lo que favorecerá la integtación

vecinal y el enlomo social de la Asociación,

En mnsecuenc¡a, con conoc¡miento de los miembros del Concejo Mun¡c¡pal, luego deldebate sobre el asunto materja del

Dresenle en Sesión de Conceio Ordina a N'001-2026-MDCC, porUNANIMIDAD, se emite elsiguiente:

ACUERDO:

ARTÍCULO pRllilERO: APROBAR el apoyo sol¡cltado por el President€ de la Asociación do Vivienda de Inlerés Social

Aldo ¡roro consistente en la adquis¡c¡ón de material€s de mnstrucc¡ón dostjnados a la construcción de una Capilla, mismos que

encuenlran delallados en el infome N' 1933-2025-SGM|V4oP|-MDCC del Sub Gerente de Manlenimiento de Inlra€structura y V¡as,

hasta porelmonto deteminado en elinfome N' 027-2026-¡/DCC/GPPR delGerente de Planilicación, Prasupu€sto y RacionalizaciÓn

ARTbULO SEGUNDO: EilCARGAR a la c€r8nc¡a de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Logistica y

Abaslecimientos, asl como a la Sub Gerencia de Manlenimiento de Infraesfuclura y Vias, el fi6l cumplimienlo del presente.

ARÍICULO TERCERO: DISPOI{ER que el apoyo consistente en la adqu¡s¡ción d€ materialss de construcc¡ón se haga

efectivo para el ln solicitado, s¡endo los pobladores delaAsociación d€ Vivienda d€ Interás SocialAldo l\¡oro los benefciarios dileclos

Dichos bienes deberán ser ul¡lizados €xclusivamente para la conslrucción de una Capilla €n la Asociación de Vivi€nda de Int€Iés

Social Aldo ¡roro. La C,erencia de Adm¡nisfación y Finanzas deb€rá coordinar y superv¡sar la adquisición de los bienes La Sub

Gerencia de l\,lantenim¡ento de lnftaestruclura y Vias deberá coord¡nar la entrega de los bien€s especiicados en el arliculo primero

del presente; a fn de asegular su adecuado uso y cumplim¡enlo

aRf¡cULO CUARTO: Et{COi¡lEt{DAR a ta Ofcina de Secrslar¡a General la notjfceión del presente y a la oficina de

T€cnologias de Ia Información en el portal web institucional.

Y CÜtilPLASE.
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